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Ittín 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qiw loa STM. Alctldts 7 Seert-
tturiM roeibts loa n ú t a e r o s del Bourríu 
%M eorrcspoadui al dütrJto, diti^ondrás 
\u t M Sja CB eJuupUr azi «1 mido da eot* 
tn»br«, dondt peranziecerá buta t i TMÍ-
bo dal fitx&oro ¿guíente. 

Los Seentfttioi enidañn da eoniw?*r 
los 3ouiT}MK8 eol«oaioiudoi ordenad»-
MMi*. para su enenadernación, qoa d«b»> 
t i wifleaise cada «fio. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

89 anseriba «o la Oentadoría ds la Dirutaeito proTlneial» a eaatro pe
setas eiaeuanta edctimos al trúsaatra, OCAO pemtaa al aamast» 7 quince 
pateta* al afio, a loa partlerjar«a, pagadaa al solieitar la kuacnpción. Loe 
puoa da faera da la capital at baria por librama dal Giro matuo, adrei-
n»dosa adío sálica en laa atiaerineionaa da triaaeatr», j nueamento por la 
trmmelém rfe ¡MIM* qua ranüta. Las aaieripcionaa atraaadaa aa eobran 
aon arnaante proporeional. 

Loa Ajnntamiantoa da acta proTiaeia * bonariB la auHcripejou eos 
arreglo a la úsala isaarta en círeolar da la Oomiatón proTinei&t, publicada 
an loa aámeroa da eate BOLBTIM da focha SO j Zó da diciembre da 1906. 

Loa Jcxgadna munieipal». sin dintircids, días pásalas al año. 
Nóaeroa saaltoa, faintieiaeo eóstímos da peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dispoaieionea délas autoridHd.?. excepto laa que 
sean a inataiieia de parte DO pebre. iut-erti.rán oñ-
cialmcnte, a^¡mismo vunl̂ uier annnuá- conenrnieote al 
earricío nacional que dimane de luí i^i&nofie; lo de in-
teráa particular preTÍo el pago edt-lainado de veinte 
cuntimos de peseta por cada línea de itigorcion. 

Loa acuacíos a qne hace refer^ntni ín circuUr de la 
Comiaidn proyincinl, focha 14 de dicien. ¡JI-Í ríe 100.), en 
eampiimieato al acuerdo de la Diputiioión de '30 de uo-
viembro de dicho a£o, y cuja circular fcn eido publi
cada en loa BOIKTUÍHS OPICTALKS de ¿n y de d'ciem-
bre ya citado, se abonarán con arrollo a Uv\th que en 
meneion&doa BOLETÍN as ««inserta. 

PARTE OFICiAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G ), S. M . la Reina Doña 
Vlctcria Ei genio y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en sn Importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demis personas de la Augusta Real 
Familia. 

IGtatá del día 31 de agosto de 1915.) 

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS 

Caminos verlnalca 
En el anuncio de subasta de obras 

de caminos vecinales, pvbücsdo en 
el número del 17 del corriente de la 
Gaceta de Madrid, pígina 583, apa
recen equivectdes les epígrafes de 
las dos últimas columnas del cuadro 
referente a la fecha en que teimi
na la admisión de pliegos; la penúl
tima columna de be decir: «Remiti
dos per correo certificado ala Jefa
tura de Obras púbücas», sin Variar 
de lugir las fechas que en cada una 
se consigna, pues los remitidos por 
correo se admiten hasta el dta ante
rior de i« celebración de la subasta, 
y los entregados directamente, sólo 
hasta cinco dlss antes de dicha fe
cha, de conformidad con la Instruc
ción vigente para la celebración dé 
subastas de caminos vecinales y con 
las condiciones que preceden al ci
tado cuadro. 

Madrid 25 de egosto de 1915.= 
El Director general, P. O., R. G. 
Rtndaelts. 

m v t U del d(a 26 de agosto de ISIS.) 

Gobierno eltll de la proftaa 
Según comunica a este Gobierno 

el Alcalde de Salamón, el día 26 del 
actual desapareció del domicilio 
conyugal, la muj'-r de D. Roque Gon
zález, llamada Elvira, la que hace 
na alio viene padeciendo de enaje-

Ración mental, y cuyas señas son las 
siguientes: \ 

Edad 61 sfios, pelo canoso al des- • 
cubierto; traje: chambra blanca, de- i 
lantal nuevo, saya azul de percal, ' 
calza botas negras. \ 

Encargo a todas las autoridades 
deper dientes de la irla, procedan a 
la busca y detención de la Interesa
da, y caso de ser hiblda, la pondrán 
a dispcslclón de la expresada Alcal
día, para su entrtgi a ta ftmllia de 
la enferma. 

León 30 de i gosto de 1915. 
El Gobernador, 

M . Miraües Salabert. 

de Reclutamiento de León 

Esta Comisión en sesión de hoy ; 
acordó otorgar prórrega de incerpo- \ 
ración a filas, a los mozos de este i 
reemplazo Nicolás Martínez López, • 
Justo Esteban Antigüedad Garda, ! 
de León-, Jesús MuAiz Blanco, de f 
Riello; Elíseo Escanciado Fernán
dez, de Pilero; Acacio Bajo Cueto, 
de Joarilla; Teófilo García Fernán 
dez. de Valencia de den Juan; Feli
pe Bairitntcs Barrientes, de Fuen
tes de Carbaja'; Esuperio Munarriz 
Aibeloa, Dionisio Fe'ipe Hituibide, 
de Aítorga; Emilio G illtg i Diez, 
Blas Ramos Vega, de Vil arelo; An
tonio Benavides Gallego, de Villa
res; José Antonio Alvarez Fernán
dez, de Noceda; Angel Fernández 
Alonso, de Villafianca del Bierzo, 
y Euseblo Martínez Martínez, de 
Vega de Esplnareda. 

Lo que se publicn en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
Interesados en el reemplazo, que a 
tenor de lo dispuesto en ei art. 174 
de la ley de Reclutamiento y 282 del 
Riglsmentó para su aplicación, tie
nen el plazo de dtez días, a contar 
desde la publicación, rara recurrir 
de este acuerdo ante el excelentísi
mo Sr. Ministro de la Gobernación. 

León 24 de agosto de 1915 —El 
Presidente, Ricardo Rutz.=E\ Se
cretario interino, Antonio del Pozo. 

INSPECCIÓN 1." D E MONTES 
DISTRITO l'ORIiSsTAL DE LKÓS 

I . " aubaftta 
A las once del día 30 del próximo 

m-.s de septiembre, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial del Ayunta
miento de Vejgas del Ccndado, la 
subasta de 60 metros cúbicos de ma
dera de roble, concedidos por Real 
orden de 21 de julio de 1915, como 
ampliación del vigente plan de apro
vechamientos, al pueblo de Cereza
les, en el monte núm. 115 del Ca-
tálrgo, denominado iVelmayor.s 

El tipo de tasación es el de 720 
pesetas, y el importe de las indemni
zaciones, que deberá depositar el 
rematante en la Habilitación del el
udo Distrito, asciende a 87,90 pe
setas, a tenor de lo dispuesto en la 
Real orden de 5 de fe brero de 1909. 

Las condiciones que han de regir 
son las de la ley de Montes vigente 
y las insertas en la adición del BO
LETÍN OFICIAL del día 28 de octubre 
de 1914. 

Madrid 25 de agosto de 1915 = E I 
Inspector general, Segundo Cuesta. 

OFICINAS DE H A C I E N D A -

INTERVENCION DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LÜÓN 

Circular 
L i Dirección general de la Deuda 

y Clases pasivas me dice, con fecha 
18 del actual, lo siguiente: 

«Venciendo en 1.° de octubre de 
1915 el cupón número 53 de los tí
tulos del 4 por ICO interior de la emi
sión de 1908, asi como un bi
mestre de intereses de las inscrip
ciones nominativas de igual renta, 
el .cupón número 25 de los títulos 
del 4 por 100 amortizab'e emitidos 
en virtud de la ley de 26 de julio de 
19C8 y el cupón número 97 de la 
deuda al 4 por 100 exleiior, emi
sión de 1891; esta Dirección gene
ral, en virtud de autorización que se 
le ha concedido por Real orden de 
19 de febrero de 1903, R;al decreto 
de 27 de junio de 1908 y Real or
den de 30 de marzo de 1915. ha 
acordado que desde el día 1.* de 
septiembre próximo se reciban por 

esa Delegación, sin ¡imiheión de 
tiempo, !os de las re laidas deudas 
del 4 por ICO interiur, exttrior y 
amortizsble. y las IriEcripciones no
minativas del 4 por ICO Corpora
ciones civiles, Eitablt cimientos de 
Bem licencia é Inslruccfín pública. 
Cabildos, C'.fratlas. Cspelianias y 
demás que psra su pigo ;e iiaiien 
dcmiciibdas en esa prcvlrda, a cu
yo fin dispondrá V. S. que se pnblf-
que el opcrliino anuncio en el Bo-
m i l t i OI-KIAI, cuidi rdo de que se 
cumplan las prevenciones siguien
tes, y las obs»rvcclci es que se ci
tan en la circular de 30 de marzo 
de 1915: 

1. " Para que este servicio se ha
ga con In debida regularidad, desig
nará la Intervención de Hacienda de 
esa provincia, si no lo tuviere de
signado, un empleado que reciba los 
cupones e inscripciones y practique 
todas las operaciones concernientes 
a su Iremltación. 

2. a Se abrirá un libro o cuader
no, según la importancia de los va
lores de esta date que circulen en 
esa provircia, deblcamente autori
zado, donde se sentarán las lectu
ras de los cupones, haciendo cons
tar la fecthi de la presentación, nom
bre del interesado, n i mor o de en
trada que í e ¿é a los factums, les 
cupones que contengan de cada se
ria, el total da elios., ;u importa y 
fecha en que se remitan a esta Di
rección gíneral. 

3 " Para el recibo .-le las carpe
tas de inscripciones, contendrá el 
llb-o o cuaderno sitio y enciu-iilido 
diferente en que conste la fecha de 
su presentación, nombre del intere
sado, número de Ing eso que se le 
dé a las carpetas, número de Ins
cripciones que contc-i gsn, su cupl-
t i l nominal e importe oe los Intere
ses, como Igualmente !n fecha de su 
remesa a este Cer.tro uniendu ade
más presente loque se previene en la 
base 7." de la circulf.r de este Cen
tro directivo de 16 de n.ayo de 1884. 

4.a La presentación de los cupo
nes antes expresados se tfeciu'ará 
en esa Delegación con una sola fac
tura en los t)• mpltre* Impresos, que 
< cilitarÉ gtatis estuDlncdún gene
ral, que al efi cto nc' i mará la Inttr-
Vfrclón de Hacienda ce esa provin
cia, stgún se tiene encargado, y 
que parb conocimiento de V. S. y de 



dicha Oficina, son adjuntos uno de 
cada clase de deuda y otro de amor-
tizi'Clón. 

5 a Cuando se reciban las factu
ras con cupones, el Oficial encarga» 
do da e-ate servicio los comprobará 
debidamente, y hallándolos confor
me en vencimiento, número, serie e 
importe con los que en dichas fac
turas se detallen, los taladrará a 

a esta Direcddn, después que el 
Abogido del Estado minlfleste si 
son bastantes los documentos pre
sentados para el cobro de los inte
reses que se reclaman, y en los días 
con las formalidades que determina 
la base 9.° de referida circular de 
16 de mayo de 1884. 

Para la admisión de inscripciones 
nominativas úM 4 por 100 domicilia-

presencia del presentador, cuidando ; das en esta Oficina, tendrá la mis 
de no inutilizar la mimencfón y en- ] ma presente lo dispuesto en circu-
trf gando a los Interesados, como > lar de este Centro de 28 de no-
resguardo, el resumen talonario que \ viembre de 1835, en la cual se ln-
aquellas facturas contienen, el cual : serta la Real orden de 21 de sep-
será satisfecho al portador por la ' tlembre del mismo año, ampliatoria 
Sucursal del Banco de Espada en , de la de 16 de agosto de 1880. 
esa provincia, una Vez hayan sido j l inporl«n*en .=7.a Las factu-
reconocidos y cancelados los cupo- ; ras que contengan numeración Inter-

" ' " f lineada, serán rech izadas desde lue
go, y también las en que por ser ln 

siendo muy urgente este servicio, se 
previene a los señores Alcaldes que 
aun no lo han cumplido, se sirvan 
remitir en el plazo de tres días, a es
ta Oficina, las referidas relaciones; 
pues de no hacerlo asi, harán efecti
vas las responsabilidades que se les 
impongan por no cumpür las dispo
siciones de esta Administración. 

León 28 de agosto de 1915.—El 
Administrador, Marcelino Mazo. 

nes y estén practicadas la? liquida 
cienes que procedan, d? cuyo resul 
tado se d v i por este Centro dlrec- ; suficiente el núimro de lineas des-
tivo inmediato aviso al BJHCO de Es 
paña, remitiéndole los talones co 
rrespor.dientes a los resguardos pa 

tinadas a una serie cualquiera, se 
haya utilizado la casilla inmediata 

r r_ . para relacionar los cupones de dicha 
ra que pueda ordenar ei expresado ' serle, produciendo alteración en la 
psgc de los mismos. Los cupones colocación de las series sucesivas, 
del vencimiento corriente, han de l pues, en este caso, deberá ex'glrse 
presentarse en f xturas que conten- ( a los presentadores que utilicen frie
gan impre;:> ia f¿ci\i. sin cuya clr- ? turas separadas para los cupones de 
cunstendi no serán admitidas. f las series restantes, empleando una 

Los ítulos amortizados se pre- , f ictura para los de mayor cantidad, 
sentarán endosados en la siguiente 
form.i: ' A la Dirección general de 
la Deu.iu j ' Clases pasiras para 
su reembolso. Fecha, y firma del 
presentatlor,' y llevarán unidos los 
cupones siguientes al del trimestre 
en que se amortice. 

6.a Las incripclones se presenta
rán con dos carpetas igusles al 
ejempiur adjunto, cuidando la Intfr-
vención de Hacienda de esa provin
cia de que se exprese con toda cla
ridad, en el epígrafe de las carpe
tas, e¡ concepto a que pertenece la 

o número de cupones, sin incluir en 
ellas mis que una sola serie. En ca
da linea no podrán ser facturados 
más que cupones de numeración co
rrelativa, rechazando desde luego 
esa Dependencia, para no ob igir a 
esta Dirección a hacerlo, como viene 
ocurriendo, facturas redactadas en 
distinta forma, lo cual retrasa mucho 
el servicio. 

Los cupones que carezcan de ta-
lón¡ no los admitirá esa Intervención 
sin que el interesado exhiba los tí
tulos de su referencia, con los cua
les deben confrontarse por el Of¡-

lámina, que ios números de las ¡ns- ¡ c,a, encargado del recibo, haciendo 
cripciones se estampen de menor a 
mayor, y que no aparezcan englo
bados t ú me ros, capitales e intere
ses de Varias inscripciones, sino 
que se detallen una por una, co
mo se previno en la citada circu
lar de ¡6 de mayo de 1834 repro
ducida en 9 de enero de 1888; no 
admitiendo, á'¿ ningún modo, las 
que se hallen extendidas en otra 
forma. Una de ¡as dos carpetas, o 
sea la que carece de talón, q-icdará 
con las inscripciones en la Interven
ción para devolverlas a los interesa
dos, después de cubiertos los caje
tines correspondientes y declarados 
bastantes los documentes de perso
nalidad del presentador, quien sus
cribirá en la carpeta el oportuno 
recibí al recoger las inscripciones. 
Se advertirá en el anuncio, para co-

constar en ia factura respectiva, por 
medio de nota autorizada y b-jo la 
responsabilidad de dicha Oficina, 
que ha tenido efecto la confronta
ción y que resultan conformes con 
los títulos de que han sido desta
cados. 

8.a En el recibo de facturas de 
inscripciones, el Oficial encargado 
practicará igial comprobación que 
respecto a los cupones se ordena 
en el primer párrafo de la preven
ción anterior, y resultando confor
mes en todo, llenará al dorso de 
aquéllas el cajiKn correspondiente, 
pasándolas con la factura a! Aboga
do del Estado para su bastanteo. > 

Lo que se hace público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL para conocí 
miento de los interesados y Corpo 
raciones; advirtiéndoles que las l n 

noclmiento de los interesados, que ) ras de presentación, son de diez a 
por lo que respecta al trimestre de : Anrc¡ r ' 
que se trata, no se admitirán otras \ 
facturas de cupón -s e inscripciones ; 
del 4 por 100 más que las contienen 
impresa la fecha del Vencimiento, re- . 
chazando esa Oficina las que carez- : 
can de este requisito. 1 

En el acto de la presentación se ] 
entregará al presentador el rerguar- j 
do talcnarlo que contiene ia otra 
carpeta, que le será sati'fecho por ! 
las dependencias del Banco de Es- } 

doce. 
León 21 de agosto de 1915 = E I 

Interventor de Hacienda, P. I . , Mar
celino Qjirós. 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN -

Circular 
peña, con sujeción a lo que resulte j Siendo muchos los Ayuntamien 
del reconocimiento y liqui ación que ' tos 
se practique. La otra mitad, con el 
talón sin destacar, que ha de en
viarse el Banco de España por es
tas oficinas, después de ejecutar las 
operaciones correspondientes, lo re
mesará la Intervención de Hacienda 

que no han remitido a esta Ad
ministración las relaciones de lot 
mayores contribuyentes que tengan 
voto para Compromisario, según se 
interesó en otra circular inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL núm. 95, co
rrespondiente al día 4 del actual, y 

Don Julián Castro y Cumplido, Se
cretario de gobierno de esta 
Audiencia Territorial. 
Certifico: Qie los solicitantes a 

cargos de Jueces municipales y sus 
suplentes, pertenecientes a los Mu
nicipios de la provincia de León en 
que debe hacerse efectiva la renova
ción ordinaria en 1 ° de enero de 
1916, son los siguientes: 

l'artliio de Astorga 
Santa Colómbtt 

D. Jo?qufn Garda Rebaque 
D. Virgilio Quintana Quintana 

Santa M j r i n t 
D. J asé M.>rfa Sinch -z Rueda 
D Alfonso Rued i Luengo 
D. Francisco Sánchez Diez 

Smtiago Mil las 
D. Manuel Feliz Feliz 
D. Jerónimi Rodríguez Rodríguez 
D. Tomás Q irefa A es 

Truchas 
D. Bernardo Fernández Arlas 
D. Segundo Méndez Domínguez 
D. Francisco Llábana Rodríguez 

Turcia 
D. Juan Fernández Trigal 

Valderrey 
D. Fernando de la Fuente Morán 
D. Pablo Luengo Prieto 
D. A atonto Cabero Vega 

Val de San Lorenzo 
D. Francisco Martínez Criado 
D. Manuel Ares Nistal 
D. B.-nito Prieto A'onso 
D. Manuel Naveda Cabo 
D. Manuel Alonso Martínez 

Viliagatén 
D. Manuel Nuevo Pérez 
D. Felipe Csbi-zas Arias 
D. Benigno Suárez Cabezas 
D. Pascual Cabeza Fernández 

Villamcgil 
D. Pablo A'onso Pérez 
D. Lorenzo Cbbazas AlVarez 
D. Pió Garda Morán 

Villaobispo 
D. Angel AlVarez Gtrcfa 
D. Venan Jo G -refd González 
D. Gregorio Prieto Calvo 
D. Jorge González Canseco i 

Villarefo i 
D. Manuel de la Torre Martínez í 
D. Saturnino Martínez de la Rosa i 
D. Vicente Gordón JáAez i 
D. Manuel Leonato Herrero 
D. Luis Fernández Martínez 

Villares 
D. Aniceto Prieto Rodríguez 
D. Blas Martínez Marcos 
D. Bernardina G 3nz3lez Diez 
D. Rosendo Alonso López 
D. Apolinar del Corral Be na vides 

Partido de L a Bafteza 
Regueras 

D. Marcelino Antón Lobato 
D. Frandsco de la Arala Sevilla 

Rieg) 
D. Pedro Santos Posada 
D. Luis Fernández Nistal 
D. Clemente Rodríguez Rodríguez 

Roperuelos 
D. Baltasar Diez de la Fuente 
D Felipe de ia Fuente Pozo 
D. Mlgiel Astorga Bítaavldes 
D. Antonio Fernández Fuente 
D. Miguel Simón Fernández 

San Adrián 
D. Marcelo Fernández López 
D. B;nlto Otero Pisabarro 
D. Evaristo Blanco Cabaflas 
D. Enrique C. Fernández y Ferndez. 
D. Tomás B'anca Otero 
D. Nicolás O:ero Val Verde 
D. Faustino Z ates Frías 

S M Cristóbal 
D. Sergio Berciano Pérez 
D. Dionisio Fuertes L'amszares 
D. EladioQulñcnes Barco 

Sun Esttbjn 
D Juan R amáu Careced > 
D. Daniel Haerga D'ég jez 
D. Francisco Prieto F-naández 
D. Eugenio Cidón Prieto 
D. José Prieto Pérez 
D. Rafael Prieto Fernández 

San Pedro 
D Bernabé Castellanas Gavilanes 
D. Jasé Marcos Francisco 
D. Leopardo Perrero Tejedor 
D. Gregario Radrlgaez y Rairlgqez 
D. Severiano Mlg jétez y Mlguélez 

Santa Elena 
D. Carlos Peñin Mirtinaz 
D. CruzMurclegj Gírela 
D. Agustín Martínez Ga cla 
D. Francisco Cab mas Prieto 
D. Marcelino Argüjllo G diego 
D. Andrés Banaviaes Rublo 
D. José Murciego Alonso 
D. Francisco Rublo Fernández 
D. Justo Murcieg > Garda 
D.Felipe Rublo Esteban 
D. Felipe Peñfn Cuesta 
D Felipe San Juan Gordón 
D. Tomás Cabdñas Carnicero 
D . Carlos G¿rdón Peñin 
D. Jesús Apericio Domínguez 
D. Francisco ViVdS Cabello 
D. José Vivas Pastor 
D. Ccferino Cfabañas Fernández ' 

Santa Marta de la Isla 
D. Marcos M ,niñez Brasa 
D. Matías Turlenzo Martínez 
D. Mateo Castrlllo Garda 

Santa María del Páramo 
D. Clemente Perrero Amf z 
D. Heraclio González Prieto 

Soto 
D. Bonifacio Sevilla Pérez 
D. José Mlguélez Fuentes 
D. Migael Santos Mlguélez 

Urdíales 
D. Bernabé de Paz Franco 
D. Tiburcio Marcos Castellanos 
D. Clemente Franco Rodríguez 

Valdefuentes 
D. José Salvador Fernández 
D. Alejo Manceflilo Perrero 

Villamontdn 
D. Tomás Santos del Rio 
D. Luis Monroy Juan 
D. Mateo Fernandez Cadlemo 
D. Vicente Carracedo Lobato 

Villazata 
D . Angel Berjón Fresno 
D. Bernardo Castellanos González 
D . Deogradas Fernández Carbajo 



Zvtes 
O. Francisco Santa Maria Gallego 
O. José Parrado Galván 

Part ida de L a Vceilla 
Jtodiezmo 

0 . Manuel Castañrfn Rodríguez 
O. Elias Caslañón Rodríguez 

Santa Colomba 
D. Antonio Garda Cuesta 
D. Pedro Rodríguez Llamazares 
D. Rofael Aller González 
D. Macarlo Val parís Llamazares 

•Va degueros 
D. Francisco González Fernández 
D. Isidoro Goi zílez y González 
D. Toribio González Fierro 

XaUepiélogo 
D Pob'o Prieto Sierra 
D. José de la Slírr» López 
D. Benito García A'Varez 
D. Vicente Arias G'icia 
D. Adriano Suércz Sierra 

Valtíeteja 
D. Peulino Gorzález González 

Vegaccrvera 
D. Vicente Tascón A'varez 
D. Ramón Alvarez García 

Vegaquemaáa 
D. Manuel Valladares Sánchez 
O. Romualdo Córdnba Fernández 
D.Jullén Delg'.do Valladares 
D. Simón Gorzález Go: zilez 

Part id» de l . eón 
San Andrés 

D. Lorenzo A'tfarcz y A'Varez 
D . Joaquín Alv<¡rez y Alvarez 
D. Laureano Arias Me Icón 

Soriegas 
D. Constantino Alvarez y Alvarez 
D. Joaquín Aller Diez 
D. Isidoro Garda González 
D. José Oblcnca y Oblanca 
D. Cayo Gutiérrez Fernández 

Santc venia 
D. Patricio Fidalgo Fidalgo 
D. Nicolás Villanueva Fernández 
D. Pedro Fldaigo Rodiíguez 

Valdefresno 
D. Basilio Prieto Gutiérrez 
D. Guillermo Fernendez Santos 

Vahcrdc 
Tomás López Colinas 
Antonio González Gutiérrez 
Celestino del Barrio Bernardo 
Manuel Gutiérrez González 
Rosendo Gorzález Gutiérrez 
Jacinto González Soto •• 
José Garda y García 

Vrga 
Jesús Merino Castillo 

Vegas 
Domingo Castro González 
Ginés Robles de la Moral 
Julián López López 
Antonino Fernández Garda 
Hermígenes G. A'áez González 
Epifanio Castro Viejo 

Villadangns 
Gregorio González Alonso 
Vicente Lat ero Fernández 

Vilíaqailambre 
Argel Fiórez Diez 
Felipe Fernández Blanco 
Segundo Llamas Llamazares 
Jerónimo López Rodríguez 

Villasabariego 
Senén Llamazares Garda 
José Santlllana Medina 

D. Abraham Caflón Presa 
D. Argimlro Tomé Garda 
D. Leandro Rodríguez Pérez 

Villaturiel 
D. Gispar Feo Sierra 
D. Inocencio Vega IbSn 
D. Melch'r Alvarez Robles 
D. Cayo Pérez Llamazares 
D. Isidoro San Juan Hidalgo 
Partido de Mnrlaa de Paredea 

fíiello 
D. Antonio Fiórez Garda 
D. Bernardo Fernández Diez 
D. José Vaidés Suárez 

Soto y Am!o 
D. Tomás Rodr'gtiz Alvarez 
D. Antonio García Arias 
D. Manuel Lorenzana Fernández 

Sania María 
D. Francisco Gorzález Fernández 
D. Balbino Canseco Sa'gado 
D E:t r.islao Arlas Diez 
D. Juan Menue: Garda Suárez 

San Emiliano 
D Leopoldo Alvarez Rodríguez 
D Leoncio Rlesco Rodríguez 
D. Julián Alvsrcz Alonso 
D. José Qulflones Rodríguez 
D. Sadot Cebezón Valmaseda 
D. Salvador Alonso Puente 

Vcgarienza 
D Bernardino González Garda 
D. Arg<-I Bardón Gírela 

Partido de Ponlíerrada 
Fotgoso 

D. Julián de Paz G idos 
D. Pedro Garda Fernández 
D. J¿sé Sigura Morán 

Fresnedo 
D. Luis Arroyo Valcarce 
D. José Maria Pérez Calvo 

IgUeña 
D. Lorenzo Silva Panizo 
D. Fernando Vega Rodríguez 
D. Antonio Gnrcía Blanco 
D. Bernardo Gírela Fernández 
D. Laureano Ramos Pozo 

Molinaseca 
Leopoldo Castro Chorlo 
Augusto A'onso y Alonso 
Juan Pérez Rojo 
Luis Franganillo Navarro 
Francisco Pérez Fernández 
J. Antonio Alonso Barrio 

Noceda 
Victorino González Díaz 
Vahrlano Alvarez Fernández 
Pedro Vegi Arias 
Felipe Garifa Nogiledo 
Francisco Gímez Cabero -

Páramo 
Juan González Alvarez 
Secundino ¡iftez Cortinas 

Ponferrada 
D. Nemesio Fernández del Castillo 
D. Adelino Pérez Nieto 
D. Ramón González y Mancebo 

Priaranza 
D. Tomás Voces Rodríguez 
D.Juan Núñíz Voces 
D. José Voces Gómez 

Puente 
D. Modesto Adolfo Rodríguez Vega 

San Esteban 
D. Demetrio González Tahoces 
D. Toribio Carbafo Garda 

Toreno 
D. Francisco Calvo Fernández 

D. José Buitrón Cruz 
D. Celestino Diez Velasco 

Partido de Rlafto 
Prado 

D. Eladio Tejerina Fuentes 
D. Carlos Mata Garda 

Reyero 
D. Pedro González Fuente 

Renedo 
D. Juan Fernández del Blanco 
D. Mariano Alvarez Reyero 
D. David Aláez Tejerina 

Salamón 
D. Pedro Alonso Garda 

Valderrueda 
D. Bonifsclo Moreno González 
D. Lucas Ranedo Diaz 

Vegamidn 
D. Urónlmo Martínez Carretero 
D. Ignacio Llábana González 
D. Isidoro Prieto Sierra 

Partido de S a h a g ú n 
¡•a Vega 

D. Segundo González Garda 
D. Crisanto Rodríguez Orbe 
D. Emiliano Viejo González 
D. Andrés Rodríguez Polvorines 
D. Bonifacio Pascual Morán 

Santa Cristina 
D. Marcelino Pantigoso González 
D. Evaristo Rastrara Rodríguez 
D. Félix Criado Rulz 

Saelices 
D. Mariano Rojo y R jo 
D. Cayo Fernández del Ser 
D. José del Ser Fernández 

Vatdepolo 
D. L«ov!glldolg'es¡as Ampudia 
D. Anastasio Cembranos Garda 
D. Angel Puente Blanco 
D. Francisco Villa Garda 

Villamot 
D. Paulino Mancebo Miguel 
D. Santos Argüeso Fernández 
D. Esteban Encina Rojo 

Villamartln 
D. Rufino Fernández Bulza 
D. Nicasio Oveja Fernández 
D. Rafael G igo Medina 
D. Isidoro Oveja Gjgo 

Villamizar 
D. Fernando Vega González 
D. Esteban Vega Caballero 
D.EIeuterio G írela Caballero 
D. Severino Castalio Fernández. 
D. Ramón Andrés Casares 
D. Rafael Pérez H ;rrero 

Villamoratie! 
D. Miguel González Castañeda 

Villaseldn 
D. Benito Bartolomé Tejero 
D. Mamerto Tvjerina Diez 
D. Laureano García Bartolomé 
D. León Llamas Pacho 
D. Luis Revuelta SanterVás 

Vi t i a verde 
D. Cipriano Diez Valbuena 
D. ErasmoVilkiftifle Garrido 
D. Ildefonso Zorita Caminero 
D. Lorenzo Medina Oveja 

Viltazanzo 
D. Domingo Sixto Blanco 
D. Isidro del Blanco Cerezal 
D . Agustín Taranilla Garda 

Partido de Valeqrla de don 
J u a n 

San Millán 
D . Modesto Alonso Viejo 
D. Valentín Moro Alonso 

D. Emilio Clemente Villán 
D. Segundo Vlzán Bardón 

Toral 
D. Macario Fuertes G'ganto 
D. Eutimio Fuertes Garda 
D. Teodoro del Valle Garzo 

Valdemora 
D. Florentino Fernández Fernández 
D. Luis Alonso Garda 

Valderas 
D. Isaías Várela Domínguez 
D. Eladio Fernández Martínez 
D. Saturnino Ovejero González 
D. Eulogio Rodríguez Salvador 
D. Francisco López Sarmiento 
D. Ramón Diez Vélez 
D. Vicente Blanco González 

Valdcvimbre 
¥ D. Miguel A'onso Martínez 
' D. Darío Mancebo González 
| D. Jacinto Alvarez Garda 
[ D. José Alvarez Llamas 
t D. Aquilino Ordás Martínez 
j Valencia 
i D. Emeterio Martínez Martínez 
j D. Fidel Garrido Garda 
I D. Eduardo Gircí i Garda 
| D. Isaac Gircí i Garrido 
i D. Luis Berjón Martínez 
I D. Alejo del Castillo 
S Vaherde 
\ D. Amador Díaz Cin?ja 
! D. Manuel Pérc z Santos 
i D. Paulino Marcos Revlila 
i D. Gil Csssdo Rsvilla 
} Villabraz 
\ D. J ilián Merino Mprlno 
i D. Vicente G m í i Fernández 
i D. G .brlel Pérez Merino 
1 D. Miguel Recio Barrientes 
| D. Felipe Barrientes González 
| -Villacé 
' D. Cayetano Blanco Pérez 
\ D. Desiderio Cabillas A'Varez 
> D. Matías Marcos G ireia 
I \ i ¡ tademor 
\ D. Bonifacio Casado Pérez 
i D. Francisco García Carreflo 
| D. Casiano Martínez Alonso 
I D. Ambrosio Pérez Garda 
} Villafer 
í D. Manuel de Lera Cidón 
1 D. Perpétuo Pérez B anco 
[ D. Joaquín Martínez Manso 
S Villamandos 
i D. Santiago Lorenzana Borrego 
< D. Valeriano Méndez Pérez 
t D. Pedro López Diez 
¡ D. Lorenzo Martínez Cadenas 
! D. Andrés del O rno Luergos 

j Vilíamañdn 
' D. Luís Martínez de Sosa 
í D. Agustín Rodrig jez Tejerina 
i D. Manuel Aparicio Posadilla 
' D. Adolfo Calvo Domas 
i D. Benito Carreño A'muzara 
í Villanneva 
¡ D. Pedro Barbero Treceño 
! D. Antolín Berdejo Mlllán 

D. Nicanor Blanco Rodríguez 
; D. Espiridión Rodríguez Garda 
i Villaornate 
[ D. Natalio Fernández Herrero 
> D. Arsenio Huerga Navarro 
, D. Cipriano García Borrego 
i Villaqae/ida 
\ D . Isaac Huerga Redondo 
: D. Gregorio Hidalgo Redondo 

D. Lázaro Huerga González 
D. Matías Villamandos Pérez 
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Partido de VlllaCraaca 
M B i r r z * j 
Paradaseca f 

D. Ricardo Garda López 
D . Simón Cela Garda \ 
D J o s é A b t d Díaz 
O José Alonso Goi zález 

Peranzanes \ 
D . Domlrgo Rodríguez y Rodríguez 
D . Leonardo Garcia Cortinas 
O. Domlrgo Marentes Román 
D. Manuel Fernández Fernández 

Sancido 
D. Santos Alvarez Alonso 
O. Indalecio Ovalte Rancafto 
D. Stbastlán González Santalla 

Trabájelo 
X). Nlcaslo Santin Caí bailo 

Valle 
O. José OchOD Alvcrez 
D. Tomás Ochoa AlVtrcz 
O. José Mtrote Marote 
O. Manuel González Abad 

Vega de Espitwreda 
D. A'varo López Fernández 

Vega de Valcarce 
O. José San Pedro Quiñones 
O. Gaspar Nelra Canto 
D. Magín Domínguez A'las 
D. Manuel Pérez Fernández 
D. Colomán López 

Villadecanes 
D. Pablo Teijelo Fernández 
D. Carlos Fernández Santin 
O. Rafael Y¿br& Guerrero 

\'¡l lo franca 
D. Francisco de Llano y Ovalle 

Lo que se sr.ur.cla de orden del 
limo. Sr. Presidente, en cumplimien
to de la regla 3." del art. 5.° de la 
Ley de 5 de (gesto de 1907, a fin de 
que en los quince días subsiguientes 
a este anuncio, puedan presentarse 
en esta Secretaria de gobierno cb 
servaciones o reclamadonts con do
cumentos comprobantes. 

Vslladolid 28 de i gosto de 1915.-= 
El Secretarb de gr.bierno, Julián 
Castro. 

Alcaldía constitucional de 
Bustillo del Pá r amo 

Las cuentas municipales de este j 
Ayuntamiento, correspondientes a 
los altos de 1915 y 1914, rendidas 
ñor los respectivos cuentadantes, se 
hallan expuestas al público por tér
mino de quince días, para oir recia- \ 
maclones. j 

Bustillo del Páramo 21 de agosto 
de 1915.—El Alcalde, Jerónimo Su 
tu. 

Alcaldía constitucional de 
Villazanzo 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario pera el aflo de 1916, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para clr re
damaciones. 

Vlllez-nzo 83 de agosto de 1915. 
El Alcalde, Lucio Fernández. 

AYUNTAMENTOü 

Alcaldía eomtitacional de [ 
Icón \ 

Modificado por scuerdo de esta ; 
Excma. Ccrucreción y aprobado : 
per la Superioridad, el art. 88 de las 
Ordenanzi.s municipales en la parte 
r-latlva a la Cfclebrsción de la feria . 
de los Santos, se anuncia al público : 
qus la leria tic- ysnadi! mulor y ctba-
llar, llamada di- les Santos, tendrá . 
lugar los días 15, 1G, 17 y 18 dé oc- , 
tubre. ! 

León 26 de julio de 1915.=EI Al- ; 
calde, A. Miflón. j 

Alcaldía consiilueional de I 
Uugre 

Se halla terminado y de manifiesto 
al público en la Sf ere lar ía municipal 
por término de quince días, el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el aftoprcx'mode 1916, al tbjetode 
poder ser examinado por quien lo 
desee y formular las reclamaciones 
que seccnsldcrtn oportunas; pasado 
el cual no serán atendidas. 

Izígre22de Agosto del915.-»EI 
Alcalde, Germán Pastor. 

I 

I 

Alcaldía constitucional de 
Villasabariego 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para oír 
reclamaciones, las cuentas munici
pales correspondientes al año de 
1914, y el proyecto de presupuesto 
para el próximo, año de 1916. 

Villasabariego 22 de agosto de 
1915 —El Alcalde, Camilo Alvarez. 

Alcaldía eomtitacional de 
Maño 

Confeccionado el proyecto de pre
supuesto de este Ayuntamiento para 
el próximo año de 1916, se halla de 
manifiesto el público en la Secreta
ria del mismo per término de quince 
días, pata que durante dicho plazo 
pueda ser examinado y hacerse las 
reclamaciones que se consideren 
justas. 

Riaflo 22 de agosto de 1915.—El 
Alcalde, M . Ortiz. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocontrigo 

Por defunción del que la desempe
ñaba, se anuncia Vacante la plaza de 
Médico titular de este Ayurtumien-
to, con la dotación anual de SCO pe
setas durante el corrí nte, y 1.500 
acontar desde 1.° de enero próxi
mo, pigedes per ttimestres venci
dos de los fondos municipales, cuyo 
sueldo queda sujtto a los descuen
tos reglamentarles, y con ¡a obliga
ción de asistir a las familias pobres 
que cerno teles ceclare el Ayunta
miento, y ademe» a los individuos 
del puesto ríe la Querdia civl: y sus 
familias, practicar gratis los recono
cimientos do. quiniüs y demás servi
cios que a los titulares obligan las 
disecsicíones vigentes. 

Ei Municipio cansta de 705 Veci
nos, pudkndo hacer igualas con 
ellos; y les espirantes, que habrán 
de ser lict i.cUdcs o doctores en 
Medicina y Cin gla, presentarán sus 
solicitudes en pupelde u.ia peseta, 
sin cujo rtquMio r.o serán admiti
das en esta Actldla o Secretaria 
del Ayuntamiento, en término de 
treinta días hábiles, a contar desde 
la Inserción del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL; a lasque 
podrán Eccmpsflar las lu j is de sus 
méritos y servicios; debiendo fijar 
el tg-acirdo su residencia en esta 
Villa, como punto céntrico del Mu
nicipio. 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario para el año de 
1916, se anuncia su exposición al . 
público en la-Secretaria del Ayunta- ¡ 
miento por término de quince dias, j 
al objeto de oír reclamaciones. j 

Castrocontrigo 21 de agosto dé , 
1915. " E A'calde, Fructuoso Prieto. : 

Alcaldía constitucional de 
Noceda del Bierzo 

El presupuesto ordinario de este 
Ayuntamiento para 1916 se halla ex
puesto al púb ico en esta Secretaria 
por término de quince dias, pera oír 
reclamaciones. 

Noceda del Bierzo 20 de rgosto 
de 1915.—El Alcalde, Francisco Gó
mez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamizar 

Fcrmedo per la Junta respectiva 
el proyecto del presupuesto ordina
rio de este Municipio para el año de 
1916, se halla de manifiesto per tér

mino de qu'rce dlss en la Secreta
ria municipal, a fin de que sea exa
minado y formulen las reclamacio
nes que crean justrs. 

Villemizsr 23 de egosto de 1915. 
El Alcalde. Francisco Gallego. 

SOCIEDAD HULLERA 
VASCO LEONESA 

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de esta Sociedad, se con
voca a los señores accionistas de la 
misma a junta general crdlraria, pa
ra las orce de la mtñaña del día 20 
de septiembre próximo, en el domi
cilio srcial, Hurtado de Améz' ga, 8, 
a fin de someter a su aprobac ión el 
balance y Memoria correspondientes 
al ejercicio terminsdocnSOde junio 
último, y de irás asuntos concernien
tes al mismo. 

Bilbao 28 de agosto de 1915.—E| 
Presidente, J sé Mr<ria Oiíbarri.— 
El Secretsrio general, José deSa-
gcrmineg.i. 

INDISPENSABLES W TODOS LOS A Y U R T A I I I M O S 
O B R A S B U I t O K n i F I C O - A D t l I . M & T R t T I V . t » 

— DK — 

Secretario del Gt bierno de /a provincia de León 

GUÍA DEL ESCRIBIENTE.—Curso elemental bnrocrdtico-admimstra-
/(co.—Compendio de todos los elementos de la escritura en su relación 
con el servicio de las oficinas de todos los órdenes e Instrucciones 
generales que deben observarlos amanuenses para el mejor desempeño 
de sus funciones.- Primera y única ebra burocrática recentendada por 
la Real Academia Espsñola a todos les oficinistas.—12.a edición, con 
muestras de teda clase de letras, multitud de gribados y 300 páginas, 
3 pesetas. 

VADEMÉCUM DEL OFICINISTA.— Corso superior burocrático-admi-
mstrativo.— Smr.a orde nada de ¡os deberes y deit chas de les t ficinistas 
y de cuantas materias abrszan las prácticas burc créticas, que asi les 
inicia en éitüs y les prepara para el Irgreso como le* instruye en la 
ejecución y organización de los servicios da escritorio, lo mismo ma
nuales que mecánicos, en todas sus fases y manifestcclones. Obra pre
miada per el Ministerio de instrucción pública y per el IX Congreso 
Internacional de Higiene y Demcgreffa.-S." edición, formando un 
volumen de 408 páginas, con unos cien grs bados y modeles, 4 pesetas. 

REDACCIÓN DE DOCUMENTOS -Instrucciones ptra la reducción de 
toda ciase de escritos, formación de estados y factura de sobres, s< gui-
das de una colección completa de formularlos de los decumentos de 
más frecuente eplicación en todas IPS cfldnas. y dispuestos de ferma 
que pueden servir de base para redactar todos tquellcs que no tienen 
mccielscicn especial, cen notts explicativas y circuntianclales para su 
mejor y más acertada adnr-taclén a más de mil clasos de ttfcbajcs.— 
4.a edición, ce n 328 páginas y numerosos grabados. S pesetas. 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS del 
Estado, de la Provincia y del Municipio, en los diversos ramos de 
l a Administración civil.— Código de cuantos les couesponden y asis
ten como españoles y como empleados; hencres, troternfentos y conde-
coraclc>nes;atrlbucicncs y responstbilidEdesjcorrecciores disciplinar ias, 
delitos y penas y déte rn-.lnaciVn de las jurisdíceicnes que han de juz
garles con Bir g'o a sus fuetes, cate ge t ias y circurstfinclas. Un volu
men de 338 páginas, con formularios para la instrucción de expedier.tes 
gubernativos cintra los fundcnarlos y demás pertine nies a las materias 
«te que se trata, 3,SO pesetas. 

Diríjanse los pedidos al autor, acompañados del importe 
de las otras 

Se remiten ejemplares por el correo, bajo paquete certificado, 

8revio pago del importe de aquéllos, con el recargo de 
,50 pesetas por ejemplar 

I.nprt nía de la Diputación provlr.cial 


